
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO No. 2022 - 00421 
DEMANDANTE:    GELMAN RENE ROBLES  
DEMANDADA  :    MARÍA ROSALBA PRADA QUIROGA  

 

Añadir a las presentes diligencias a documental allegada por el 

apoderado de la actora, para que surta los efectos legales correspondientes.  

 

   Una vez se allegue el certificado de tradición del rodante objeto de 

medida con la inscripción de la cautela se ordenará su inmovilización y 

posteriormente su secuestro.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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